
Contratación de
Asesores Jurídicos

Abogado con título obtenido en Chile.  

En caso de tener título de otro país, 
debe estar homologado en Chile.

Mínimo 10 años de experiencia 
en áreas legales.

Estar constituido como persona jurídica 
en Chile.

Fecha límite: Jueves 28 de noviembre de
2024.

Recepción propuestas de trabajo,
honorarios y hojas de vida:
csantiago@cancilleria.gov.co



Propuesta:
Razón social

Debe incluir: 

Servicios a prestar.

Valor total de los honorarios en USD

La razón social debe
estar relacionada con
el servicio 

Experiencia relevante.
Indicar si ha prestado
servicios a otra Oficina
Consular o si ha trabajado
en áreas afines.

Cabe señar que en los
valores indicados de
honorarios deben estar
incluidos los costos
tributarios al Servicio de
Impuesto de Chile,
correspondiente al
Impuesto a las Ventas y
Servicios (IVA) que
equivalente al 19% del
valor del servicio.

Funciones:
La contratación de asesoría jurídica
protege y asiste a los colombianos
en el exterior, según la Ley 76 de

1993.

Promover los Derechos Humanos.

Asistir en casos de discriminación
y abusos laborales.
Garantizar el debido proceso y
derecho a la defensa.

Ayudar a localizar colombianos
desaparecidos.
Asegurar el respeto de las
autoridades de inmigración.

Defender a menores y personas
con discapacidad. 

El rango de honorarios
debe estar entre USD
$2.500 y USD$3.500,
dependiendo de la
experiencia del
postulante a asesor.


